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Diciembre de 2008
 I - Las etapas legislativas mas importantes en cuanto al empleo de las personas minusválidas 

· La ley del 23 de noviembre de 1957 marca la aparición del concepto de integración de la persona minusválida (acción sobre el medio ambiente y la sociedad), Se crean los  talleres protegidos.
· Las dos leyes del 30 de junio de 1975. Una de estas leyes crea el derecho a la educación, a la formación, al empleo y a la integración social para las personas minusválidas. Otra precisa las modalidades de ingreso y las normas de funcionamiento de los establecimientos sociales y médicosociales. Los centros especiales de empleo (CAT) adquieren un estatuto gracias a esta última ley. Este texto incluye un artículo que impone una revisión de estas dos leyes después de 25 años de vigencia.
· La ley del 10 de julio de 1987 instituye una obligación de empleo de los trabajadores minusválidos : todo empresario quien contrata al menos a 20 asalariados debe emplear personas minusvalidas  en la proporción de 6 % del personal total de sus asalariados; esto se refiere también a los servicios del Estado y las colectividades territoriales, así como sus establecimientos públicos. 

Esta ley propone a las empresas nuevas modos, indirectos, para participar en el esfuerzo de integración de las personas minusválidas. La principal innovación es la creación de un fondo de desarrollo para la inserción profesional de las personas minusválidas. 

· La ley del 2 de enero de 2002 que reforma  la acción social y médicosocial aplicada por los establecimientos y servicios. La acción social y médicosocial se realiza en cumplimiento de la igual dignidad de todos los seres humanos con el objetivo de responder de manera adaptada a las necesidades de cada uno de ellos y garantizándoles un acceso equitativo sobre el conjunto del territorio.   

· La ley del 17 de enero de 2002 de modernización social tomó dos disposiciones  con el fin de incitar a las empresas a contratar trabajadores minusválidos. Los titulares de contratos de inserción en alternancia cuentan en adelante  como beneficiarios de la obligación de empleo de los trabajadores minusválidos.  Los empresarios  tienen igualmente  la posibilidad de liberarse parcialmente de su obligación de empleo acogiendo en período de prácticas personas minusvalidas , dentro del límite del 2% del personal total.
· Ley para la igualdad de los derechos y oportunidades, la participación y la ciudadanía de las personas minusválidas adoptada el 11 de febrero de 2005:
Este proyecto reforma la ley de orientación en favor de las personas minusvalidas  del 30 de junio de 1975. Basado en los principios generales de  no discriminación, este texto tiene por objeto garantizar la igualdad de los derechos y oportunidades para las personas minusválidas y garantizar a cada una la posibilidad de elegir su proyecto de vida.
Los principales objetivos, en particular, en materia de empleo que se quieren conseguir son :
· la creación de un derecho de  compensación que conduce a  la financiacion  por la colectividad de los gastos vinculados a la minusvalia (ayuda humana y técnica);
·  la inserción profesional : el proyecto de ley preve un sistema de incentivos y sanciones reforzadas para hacer respetar la obligación legal de empleo de una cuota del 6% de personas minusvalidas  en el sector público y en las empresas privadas de  más de de veinte personas; 

· la simplificación administrativa, con la creación de centros departamentales de las personas minusválidas (MDPH) donde se fusionará a las distintas comisiones preexistentes en una “ventanilla única”;
· la modificación de los sistemas de recurso de trabajadores minusválidos que trabajan en ESAT y en empresa adaptada;
· el taller protegido que estaba incluido en el ambito del trabajo protegido  se convierte en una empresa de trabajo adaptada que depende del medio ordinario de trabajo como las demas empresas.
II – La obligación de empleo de las personas minusválidas 

La ley del 10 de julio  1987 en favor del empleo de los trabajadores minusválidos hace obligación a todo empresario  que ocupa al menos a veinte asalariados de emplear estas personas en la proporción del 6% del personal.
La obligación de empleo de los minusválidos se refiere también al sector público.
Los empresarios  pueden liberarse de su obligación no sólo por el empleo directo de personas minusválidas, sino también
- celebrando (firmando o estableciendo) contratos de suministro, subcontratación o prestación de servicio con establecimientos de trabajo protegido (ESAT),
- aplicando un acuerdo colectivo que preve la aplicación de un programa de contratación en favor de los asalariados minusválidos,
- abonando para cada una de las personas minusválidas que habrían debido emplearse, una contribución anual al   Fondo de desarrollo para la inserción profesional de los minusválidos (AGEFIPH). Este organismo recoge estas contribuciones y las redistribuye para distintas acciones o medidas de inserción de estas personas (formación, adaptación de los puestos, disminución de las cuotas  sociales …) 
.
La ley de 11 de febrero de 2005 reforzó, por toda una serie de medidas, las posibilidades d’e inserción profesional de los trabajadores minusválidos. Entre las más destacadas se puede indicar:
· por lo que se refiere a la administracion  pública: 
- las obligaciones de  la empresa  pública en materia de adaptación del puesto de trabajo son idénticas a las de  la empresa  privada 
- se amplía el campo de las personas minusvalidas  potencialmente beneficiarias de la obligación de empleo y  la postergacion o supresion de los límites de edades fijados para los concursos de acceso al empleo público

- se somete a las empresas  públicas que no respetan la obligación de empleo del 6% de personas, a una contribución cuyo producto abastecerá un nuevo fondo para la inserción de las personas dificultadas en la función pública
· la obligación de negociar en las empresas y  ramas  profesionales en materia de  empleo de las personas minusválidas un programa de contratación en favor de los asalariados minusválidos,
· el refuerzo del incentivo a la contratación de trabajadores minusválidos, por el aumento de los límites máximos de contribución por beneficiario no empleado. (hasta las 1500 horas de SMIC)
· La ampliación del beneficio de la obligación de empleo a los titulares de la tarjeta de incapacidad o el subsidio a los adultos minusválidos (AAH).
· El refuerzo del principio de  no discriminación, con la obligación para el empleador  de adoptar “medidas convenientes” para que la desventaja no constituya una causa de exclusion en una contratación, de un mantenimiento en el empleo o de una evolución profesional…
· La posibilidad de deducir de la contribución algunos gastos soportados directamente por la empresa y destinos a favorecer la acogida, la inserción, el mantenimiento en el empleo de las personas minusválidas.
Actualmente, la cuota de empleo de las personas minusválidas es del 4.1%
La ley de 11 de febrero de 2005 previo también nuevas sanciones:
· Las empresas de  más  de 20 asalariados que no respetan la cuota del 6% de trabajadores minusválidos ven su contribución al AGEFIPH aumentar hasta 600 veces el salario por hora mínimo de  por trabajador minusvalido no empleado. 

· Las empresas de más de  20 asalariados que no habrán iniciado ninguna acción en favor del empleo de los trabajadores minusvalidos en el plazo de tres años verán su contribución al AGEFIPH aumentar hasta 1.500 veces el salario por hora mínimo por trabajador minusvalido no empleado.
· Para el cálculo de la contribución al AGEFIPH, se consideran todos los empleos de la empresa en adelante, en aplicación del principio de  no discriminación, como podiendo estar ocupado por un trabajador minusválido.
III – La orientación de los trabajadores minusválidos
 Las disposiciones de la ley del 11 de  febrero de 2005 tienen por objeto materialisar el principio de  no discriminación en el ámbito del empleo favoreciendo el acceso, el mantenimiento y la vuelta al empleo de los trabajadores minusválidos.
La elevada cuota de desempleo de las personas minusválidas es prueba patente de las reales dificultades de la inserción profesional y hace  imprescindible  la mejora de la orientación de estas personas.  En materia de orientación profesional, la ley confía a la « Comisión de los derechos y de la autonomía de las personas minusvalidas » (CDAPH), en el « Centro departamental de las personas minusválidas » (MDPH), la mision de orientar a la persona.

Después de la decisión de orientación profesional que toma la CDAPH, corresponde al Instituto National  del Empleo (ANPE) y a sus socios tomar el relevo de la  CDAPH y acompañar en las mejores condiciones a la persona minusvalida  hacia el empleo.
La ley del 11 de febrero de 2005 creó los Centros departamentales de las personas minusválidas (MDPH) que tienen a cargo  la definición del proyecto de vida y el plan de compensación. La dimensión profesional debe ser parte  del enfoque global de la persona y constituir uno de los aspectos del proyecto construido con ella. Sobre la base de los trabajos del equipo pluridisciplinar que procede a la evaluación profesional de la persona, la CDAPH toma la decisión de reconocimiento de la calidad de trabajador minusválido (RQTH) y de orientación profesional de la persona en función de su aptitud al trabajo. 

Toda persona cuyas posibilidades de obtener o conservar un empleo son efectivamente reducidas, como consecuencia de una alteración de una o más funciones físicas, sensoriales, mentales o psíquicas, pueden obtener el reconocimiento de la calidad de trabajador minusválido. Se acostumbra tambien  favorecer el acceso a un conjunto de  medidas en materia de empleo y de formación profesional de las personas minusválidas.   La orientación hacia  un establecimiento o servicio  de ayuda por el trabajo (ESAT) vale también para el reconocimiento de la calidad de trabajador minusválido.
El Instituto National  del Empleo y el socio especializado como  « Cap Emploi » aportan su contribución en los trabajos del equipo pluridisciplinar para la evaluación y Ia orientación profesional de las personas minusválidas. Un referente para la inserción profesional participa también en la organización y en la coordinación de los trabajos del equipo pluridisciplinar en materia de orientación profesional.
La  CDAPH propone ,   teniendo en cuenta las posibilidades de inserción de la persona minusválida y los trabajos de evaluación realizados por el equipo pluridisciplinar :
- una decisión de orientación hacia el mercado laboral ordinario que incluye en adelante dos modalidades: 

                       - el empleo en una empresa ordinaria 

                       - el empleo en una empresa adaptada 

- una decisión de orientación hacia el mercado laboral protegido, orientación que se traduce en una admisión en un establecimiento o servicio de ayuda por el trabajo (ESAT) 

La  CDAPH debe justificar su decisión de orientación.  En cuanto a eso  puede combinar su decisión de recomendaciones e información útil a la definición y a la aplicación por el Servicio público del empleo y el « Cap Emploi » de un intinerario hacia el empleo rápido y eficaz.
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VI - La situación del empleo de las personas minusválidas
Los datos  contenidos en el cuadro siguiente dan una visión global del empleo de las personas minusválidas y permiten comparar su situación con el resto de la población activa en Francia 

En líneas generales sobre 38,3 millones de personas cuya edad se situa  entre 15 y 64 años, 23.8 millones de ellas ocupan un empleo y  16 millones trabajan en el medio economico privado. 

No es fácil delimitar el número de personas minusválidas. La cifra de 5.4 millones que figura en este cuadro representa  según el INSEE el número de personas que previa investigación se consideran padecer  de una minusvalia.
Este número es aleatorio ya que depende del límite máximo a partir del cual las personas se consideran sufrir de esta desventaja, límite máximo susceptible de múltiples fluctuaciones. 

Se tiene por el contrario una valoración mucho más segura  del número de personas (1 400 000) que  benefician del pago de un subsidio social. De este total 1 120.000 son subsidiadas debido a su minusvalia. La cuota  de desempleo que es actualmente del 8.8% para el conjunto de la población activa asciende al 16% para las personas minusválidas. 

Los empleos creados en el medio ordinario corresponden a una cuota de empleo de cerca de un 4%. Esta cuota no está a la altura de la obligación de empleo de l6% impuesta en Francia.
	Población total 
	63 800 000

	Población  con edad entre  15 y 64 años 
	38 300 000

	Población activa 
	23 800 000

	Cuota de desempleo
	7.8%


Entre estas 1.120.000 personas minusválidas beneficiarias de un subsidio, 700.000 ocupan un puesto de trabajo distribuyéndose así:
· 555 000 tienen un empleo en el medio ordinario
· 35 000 son  trabajadores independientes
· 110 000 estan  acogidas  en los ESAT 

.
	Población minusválida total 
	5.400.000

	Población minusválida subsidiada (15 a 64 años) 
	1 120 000

	Población minusválida activa 
	 700 000

	Cuota de desempleo
	16%


La distribución de las colocaciones de los trabajadores minusvalidos el  en medio ordinario de trabajo es la siguiente:
· 375 000 en el sector privado
· 160 000 en el sector público 

· 20 000 en las empresas adaptadas 

V - El dispositivo de insercion profesional 

V - 1 La empresa ordinaria  

El proyecto de ley indica claramente que se da una prioridad a la orientacion hacia  el trabajo en medio ordinario. Por esta razon   el empleo de las personas minusválidas debe   integrarse  en las negociaciones colectivas. Las empresas deben también realizar las “adaptaciones razonables” exigidas mediante la directiva del Consejo europeo  del 27.11.2000 que crea un marco general en favor de la igualdad de trato en materia de empleo y de trabajo. 

Una vez la orientación tomada,  el Instituto National del Empleo (ANPE) y sus socios, de los cuales  « Cap Emploi », asumen el acompañamiento hacia el empleo y la colocación de las personas minusválidas orientadas hacia el mercado laboral ordinario y esto cualquiera que sea el nivel de minusvalia y sus posibilidades a conseguir un empleo . 

El ANPE y el « Cap Emploi » proponen entonces a las personas minusválidas un curso profesional y un acompañamiento. Este proyecto de acceso al empleo tiene en cuenta la minusvalia y puede desembocar o en una formación, o en una búsqueda de empleo en el medio ordinariode trabajo.  La orientación “mercado laboral” no prejuzga de ningún modo de las posibilidades de empleo o la elección del sector, público o privado. 

Desde febrero de 2005, la clasificación de los trabajadores minusvalidos en categorías A, B, C ha sido suprimida. En adelante, la ley hace prevaler  el concepto de la importancia  de la minisvalia  para calcular el importe de la contribución que algunos empresarios  deben abonar al AGEFIPH y para el pago de una ayuda al empleo que pueden eventualmente recibir para favorecer la inserción profesional de las personas minusválidas. La evaluación de  la importancia de la minusvalia tiene en cuenta el suplemento del costo económico a carga del empresario. La importancia de la minusvalia se reconoce si el aumento  del costo  vinculado a la incidencia de esta minusvalia,  después de adaptación del puesto de trabajo,  es superior o igual al 20% del Smic (sueldo  o salario minimo)
El AGEFIPH asigna  ayuda  a los empresarios  privados que emplean personas   beneficiando del reconocimiento de la importancia de la minusvalia.  
Esta ayuda se calcula a prorrata del tiempo de trabajo aplicable en la empresa.
Cuando el importe del aumento del costo, vinculado a la importancia de la minusvalia, es igual o superior al 20% del Smic el importe anual de la ayuda financiera concedida es fijado, por puesto de trabajo ocupado a tiempo completo, en 450 veces el nivel  por hora del Smic, incluyendo  las cargas sociales  patronales.
Cuando el importe de este aumento del coste  es igual o superior al 50% del Smic este importe es entonces mejorado a 900 veces por hora del Smic, incluyendo  el mismo tipo de cargas sociales.
V- 2 La empresa adaptada 

Una empresa adaptada (antiguamente “taller protegido”) es una empresa que emplea al menos un 80% de trabajadores minusvalidos  en los labores  de producción, los cuales pueden así ejercer una actividad profesional en condiciones adaptadas a sus posibilidades. Estas estructuras que  benefician de ayudas del Estado; deben permitir una inserción y una promoción profesional que tiene en cuenta la minusvalia del trabajador. Pueden servir de trampolín hacia empleos en empresas “ordinarias”. 

V - 2-1 Condiciones de contratación 

Las empresas adaptadas no pueden contratar sino trabajadores minusválidos orientados hacia el mercado laboral por la “Comisión de los derechos y de la autonomía de las personas minusválidas” (CDAPH, que se substituyó a la  “Cotorep”). En función de las necesidades de su producción, pueden reclutar asalariados “válidos”, dentro del límite del 20% de su personal. Su objeto es permitir a trabajadores con  eficiencia laboral reducida ejercer una actividad  profesional en condiciones adaptadas a sus posibilidades, de favorecer su proyecto profesional para su valorización, su promoción y su movilidad en la propia estructura o hacia  otras empresas 

V - 2 - 2 Estatuto del trabajador minusválido 

Es un asalariado con un contrato de trabajo de duración determinada o indeterminada. Posee todos los derechos de los asalariados y  beneficia de la Seguridad social. Se considera  la empresa adaptada como empresario. 

 V - 2 - 3 Remuneración del trabajador minusválido  

El trabajador minusvalido en empresa adaptada recibe un salario fijado teniendo en  cuenta el empleo que ocupa y  su calificación por referencia a las disposiciones reglamentarias o convencionales aplicables en la rama de actividad. Desde el 1 de enero de 2006, este salario no puede ser inferior al SMIC bruto (1321 euros) 

Bajo ciertas  condiciones, la empresa adaptada percibe, para cada trabajador minusválido orientado por el CDAPH que emplean, una ayuda al puesto , pagada por el Estado. Esta ayuda se asigna, dentro del límite del número de ayudas  fijado en la claúsula adicional financiera anual en el contrato trienal firmado con el Prefecto de Región. El importe de esta ayuda al puesto es igual al 80% del SMIC bruto para un empleo a tiempo completo. Este pago cubre un 60% de la carga salarial total incluidas las cargas sociales patronales.  Para los empleos a tiempo parcial, el importe de la ayuda se calcula, según las mismas modalidades, a prorrata del número de horas trabajadas.Para hacer frente a  un aumento de la actividad una posibilidad de contratación suplementaria está previsto dentro del límite del 5% del personal. Se recluta a las personas minusvalidas  con capacidad  profesional reducida, a propuesta del servicio público del empleo o de un organismo de colocación especializado, por las empresas adaptadas. 
V - 2 - 4 Modalidades de acceso a un empleo en una empresa ordinaria
Varias disposiciones están previstas con el fin de facilitar el paso de la empresa adaptada hacia una empresa “ordinaria”: 
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  Prioridad de contratación : el asalariado minusválido que dimitió de una empresa adaptada para trabajar en una empresa ordinaria se  beneficia, en el plazo de un año a partir de la ruptura de su contrato, de una prioridad de contratación si manifiesta el deseo de reinstalarse en  la empresa adaptada. En ese caso,  la empresa adaptada le  informa de todo empleo disponible compatible con su calificación. 
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  Prestacion de servicio : los trabajadores minusválidos empleados en una empresa adaptada pueden, con su acuerdo y para una posible contratación (y solamente con este fin), ponerse a disposición de otro empleador .  En este caso, la empresa adaptada sigue beneficiando de  la ayuda al puesto y de  la subvención específica. Los trabajadores minusválidos, a eficiencia reducida, contratados para sustituirlos pueden tener derecho a la ayuda al puesto, dentro del límite del número de ayudas al puesto fijado por claúsula adicional financiera. Esta prestacion de servicio no puede ocurrir  sino en cumplimiento de las normas siguientes. El contrato por el que se vincula al organismo gestor con el empleador  usuario fija las condiciones de la puesta a disposición; el período de tiempo máximo de contratacion es de un año,  renovable una vez. Debe precisar, en particular, las modalidades de remuneración de la prestación de servicio y las condiciones de la oferta de contratación. 
V - 2 - 5 Normas legales 

Las empresas adaptadas pueden ser creadas por las colectividades u organismos públicos o privados. Deben pasar con el Prefecto de región, un contrato de objetivos trienal valiendo autorización, cuyo contenido se fija por el artículo R. 323-62 del código del trabajo.  Al menos cada año, una claúsula financiera adicional , en la cual se describe el desarrollo de la realización de los objetivos del contrato trienal, actualiza los datos relativos a la situación de la empresa adaptada y fija el número y el importe de las ayudas al puesto pagadas por el Estado. 

V - 2 - 6 Normas de funcionamiento  

Somete a la empresa adaptada a las disposiciones del código del trabajo; se beneficia a este respecto, del conjunto de los dispositivos destinados a las empresas y a sus asalariados. Los organismos gestores de las empresas adaptadas deben someterse al control de los agentes de los servicios de trabajo y empleo. 

La empresa adaptada debe disponer de sus propios locales. Si se organizan varias actividades en el mismo conjunto inmobiliario, la empresa adaptada debe poder ser distinguida de las otras actividades y tiene obligación  de una contabilidad distinta, elaborado en conformidad con las normas del plan contable general. Cuando se anexa una sección de empresa adaptada a un ESAT, puede colocarse bajo la autoridad del mismo responsable pero debe responder a las condiciones precisadas arriba.  

V - 2 - 7 Importe y naturaleza de la subvención específica
Teniendo en  cuenta  los costes suplementarios  generados por el empleo muy mayoritario de personas minusvalidas con capacidad reducida, las empresas adaptadas que concluyeron un contrato de objetivos trienal con el Prefecto de región perciben, ademas de la ayuda para cada puesto de trabajo,  una subvención. Esta subvencion es  destinada a favorecer  un  acompañamiento  social así como una formación específica de la persona minusvalida  a su puesto de trabajo. Esta subvención específica, pagada por el Estado, se compone: 

· de una parte fija, cuyo importe anual es de  900 euros por cada trabajador minusválido;
· y, eventualmente, de partes variables que pueden venir a aumentar la parte fija. Estas partes variables son asignadas en función de criterios de modernización económica y social o estan destinadas a apoyar los proyectos vinculados al desarrollo o a la recuperación de la empresa adaptada.  En conformidad con los criterios de modernización económica y social, el Prefecto de región tiene en cuenta el desarrollo económico, la modernización de las herramientas de producción de la estructura, el mantenimiento en el empleo de los trabajadores minusválidos que envejece y la movilidad profesional hacia los otros empleos del mercado laboral. 

Durante los dos primeros años civiles de funcionamiento, una ayuda especifica fijada en 4.600 euros por empleo de trabajador minusválido creado, sin que el total de la ayuda pueda exceder 92.000 euros,  se substituye a la subvención específica 
V - 3 La creación de actividad 
Una subvención de ayuda a la creación de actividad puede ser concedida por el AGEFIPH a las personas minusvalidas en búsqueda de empleo y que desean crear a su empresa. El solicitante debe ser dirigente de la sociedad y detener al menos el 50% del  capital, solo o en familia, con más del  30% individualmente.
((( La subvención de instalación 

Una subvención de instalación permite al trabajador minusvalido instalarse en una profesión independiente o liberal no asalariada. Esta subvención debe obligatoriamente destinarse a la compra o a la instalación de equipamiento. El importe de la subvención, limitada a 2 290€, se somete a algunas condiciones:
· disponer de un local; 

· tener entre 18 y 45 años; 

· ejercer personalmente su actividad independiente;
· haber recibido una opinión favorable del CDAPH ; 

· ser de nacionalidad francesa o vivir en Francia desde hace al  menos 3 años; 

· haber  efectuado un período de prácticas de formación profesional o ser titular de un título universitario.
La solicitud de ayuda debe ser  dirigida al MDPH, que la transmitirá al CDAPH.
((( La ayuda al empleo y el reconocimiento de la pesadez de la desventaja
Los trabajadores minusválidos que ejercen una actividad profesional independiente pueden  pretender al pago de una ayuda al empleo, si tienen  un  reconocimiento de la pesadez de la desventaja.
El trabajador minusvalido no asalariado, que debe pertenecer a una de las categorías de beneficiarios de la obligación de empleo , presenta una solicitud de reconocimiento de la pesadez de la desventaja a la Dirección departamental de trabajo, empleo y formación profesional (DDTEFP) del lugar donde ejerce su actividad profesional.
V- 4  Los establecimientos o servicios de ayuda por el trabajo (ESAT)  

            V - 4 - 1 Estatuto y papel de los ESAT
El ESAT, que es un establecimiento médicosocial,  acoge, en un ambiente de trabajo adaptado, las  personas  mas  gravemente minusválidas entre las que son en capacidad  de ejercer actividades de carácter profesional y cuyas capacidades no les permiten trabajar, momentanea o duraderamente, en las empresas ordinarias o adaptadas.  Ofrece a las personas dificultadas de las distintas actividades de carácter profesional y un apoyo médicosocial y educativo que favorecen su expansión personal y social.
Inscribiéndose a la vez en el campo social y en el de la economía competitiva, los ESAT tienen un estatuto especifico dentro de  las instituciones sociales. Estan sometidos a la vez a un imperativo de productividad necesario para el equilibrio de su actividad comercial y para una asunción de las necesidades médicosociales de las personas acogidas. Para ello los establecimientos y servicios de ayuda por el trabajo aplican o favorecen el acceso a acciones de mantenimiento de los conocimientos, de mantenimiento de las adquisiciones  escolares y de formación profesional, así como de las acciones educativas de acceso a la autonomía  y de implicación en la vida social. 

Se puede   distinguir:
- los apoyos del primer tipo que vuelven a entrar bajo el concepto amplio de actividad profesional, son los que contribuyen en el trabajo y a poner el trabajador minusválido en condiciones de expresarse, de la manera más ventajosa para él, su facultad de trabajar: formación, preparación en el trabajo, reciclaje, educación gestual, marco educativo tecnico permanente. 

- los apoyos del segundo tipo que corresponden a las actividades extraprofesionales; puede tratarse de organización de ocios, actividades deportivas, apertura sobre el exterior, de iniciación a la vida diaria.
Esta prótesis social es un componente esencial del ESAT, establecimiento médicosocial.  La orientación en el ESAT vale reconocimiento de la calidad de trabajador minusválido. 

 V - 4 - 2 Condiciones de admisión 

  

La  CDAPH orienta hacia el ESAT personas minusvalidas  desde 20 años.
La admision de un trabajador minusvalido en el ESAT no procede de una contratación en el  sentido corriente del término. De hecho,  no hay contrato de trabajo ni de contratación en el  sentido del código del trabajo. Se trata de una admisión pronunciada por el director del establecimiento a raíz de una decisión de orientación de la  CDAPH.
La admisión sólo es definitiva después de un período de prueba de 6 meses al término del cual el director emite un dictamen justificado a la comisión. No está basado en la calificación del trabajador minusválido sino en su aptitud potencial a trabajar. En realidad, el interés individual de la persona minusválida debe prevalecer sobre el interés económico del ESAT.  

Se debe indicar  que actualmente un 90% de los puestos de trabajo en los ESAT son ocupados por personas  que presentan una minusvalia intelectual o psíquica. 


V - 4 - 3 Estatuto del trabajador en ESAT
Como  dicho más arriba no se le considera al trabajador minusvalido en ESAT como asalariado según lo dispuesto en el código del trabajo. Ya que no están  vinculadas al organismo gestor por un contrato de trabajo, las personas minusválidas acogidas en ESAT no pueden ser objeto de un despido ni,  correlativamente,  beneficiarse de la reglamentación vinculada al desempleo. Sin embargo, deberá firmar con el ÉSAT, a partir de 1 de enero de 2007, un contrato de apoyo y ayuda por el trabajo.
Como contrapartida, las personas minusválidas acogidas en ESAT  benefician de algunas disposiciones del código del trabajo, tales las relativas a la higiene y a la seguridad y las relativas a la medicina del trabajo.
La ley de igualdad  de oportunidades de las personas minusvlaidas das de 11 de febrero de 2005 extendió los derechos de los trabajadores en ESAT. Van en particular  beneficiarse   : 
- de un contrato de apoyo y ayuda por el trabajo. Este contrato vendrá a precisar algunos puntos importantes como el acompañamiento médicosocial y educativo, las normas de modificación del contrato para adaptarlo a la evolución de la persona, y por fin a la ruptura del vínculo con el ESAT. Esta ruptura debe obligatoriamente ser ratificada por la Comisión de los Derechos y de Autonomía
· de un derecho a permisos anuales idéntico al de los asalariados ordinarios. El trabajador en ESAT podrá también beneficiarse de permisos para acontecimientos familiares y de un permiso de presencia parental 

· de un derecho a la formación y a las modalidades de validación de las adquisiciones de la experiencia.  Se trata de adaptar el dispositivo a la problemática consustancial a las personas minusválidas, en particular, con una idea de “pasaporte de competencias” que tendría en cuenta el equipaje técnico adquirido a través del trabajo. El Estado quiere fomentar la formación compensando una parte de los gastos adoptados en la formación profesional por los ESAT. La compensación será igual al doble de la contribución pagada por el establecimiento o el servicio de ayuda por el trabajo para cada trabajador.
 
V - 4 - 4   Remuneración del trabajador en ESAT
Por lo que se refiere a la remuneración, el ESAT cumple con  el pago de la remuneracion garantizada de  los trabajadores minusválidos. La remuneracion garantizada se compone  de la parte financiada directamente  por el ÉSAT, y por otra parte de la  « ayuda al puesto »  financiada por el Estado.  Detalles de las modalidades de atribución y del importe de los pagos se encuentran mas abajo. Se otorgaran esta remuneración y esta ayuda al puesto  a partir del período de prueba  siempre que sean efectiva la conclusión del contrato de apoyo y ayuda por el trabajo y perduraran durante todos los períodos de permisos y ausencias autorizadas. Su importe viene determinado por referencia al salario mínimo de crecimiento (SMIC).
Por lo que se refiere al conjunto de los recursos a disposición de un trabajador de ESAT, se está en presencia de un sistema binario con por  parte una remuneración garantizada que engloba la remuneración directa y la ayuda al puesto, distribuidos por el establecimiento y por otra parte una AAH (Subsidio a los Adultos Minusvalidos) diferencial variable según el tipo de incapacidad, pagada por la Caja de Subsidio Familiar (CAF). En total el conjunto de los recursos de los  cuales se  beneficia el obrero, dependen de tres variables que son: el tiempo de trabajo, el nivel de remuneración directa y el tipo de incapacidad.  

Los importes y las interconexiones entre estos tres componentes son los siguientes:
·  La « remuneración directa » pagada por el ESAT  no puede ser inferior al 5% del SMIC.
· La ayuda al puesto financiada por el Estado que completa  la parte del ESAT. Le toca al ESAT distribuir   a los trabajadores minusválidos esta ayuda en nombre del Estado que la financia y la reembolsa. La ayuda al puesto pagado por el Estado es igual al 50% del SMIC cuando la remuneración directa es igual o inferior al 20% del SMIC.  Más allá de un 20% del SMIC la norma que se aplica es que todo aumento de un punto de la remuneración directa, se traduce en una disminución de la ayuda al puesto de  medio punto. 

Estos dos elementos de remuneración componen la remuneración garantizada.  La remuneración garantizada pagada por el ESAT toma en cuenta si se trata de  tiempo completo o  de tiempo parcial de la actividad  practicada.
·  El subsidio a los adultos minusválidos diferencial (AAH) se paga directamente a la persona por la  CAF. Principalmente esta condicionado por el importe de las rentas sacadas del trabajo (remuneración garantizada del año anterior para un trabajador en ESAT) pero también lo afecta  el tipo de incapacidad. 

Las remuneraciones directas pagadas por los ESAT son en  su gran mayoría incluidas entre 5 y un 30% del SMIC. Además del nivel de remuneración directa, el tiempo de trabajo y el tipo de incapacidad afectan al total de los recursos percibidos. Globalmente y cuenta tomada de estos distintos parámetros,  los recursos totales de los trabajadores se sitúan en  un promedio  entre un 80% y un 95% del SMIC. La suma AAH + Remuneración garantizada se limita por otra parte al 100% del SMIC 



En caso de un excedente de explotación una prima de participación en los beneficios anual cuyo importe se limita al 10% del importe total anual por parte de remuneración directa pagada por el ESAT podrá distribuirse. No entra en cuenta en el cálculo del AAH diferencial.
V - 4 – 5  Importe y naturaleza de las ayudas al ESAT
Debido a su doble vocación (acceso al trabajo y apoyo médicosocial), los ESAT disponen, por una parte, de personal  calificado para las actividades de producción y, por otra parte, de trabajadores sociales garantizando el apoyo educativo. Su presupuesto ordinario que incluye las cargas salariales de estos personal, es financiado por los créditos de acción social del Estado en forma de una dotación global. Esta dotación global de financiación, abonada en 12 mensualidades, financia la prestación para la cual el ESAT está habilitado para recibir obreros minusválidos beneficiarios de la ayuda social del Estado.
Existe también un presupuesto Anexo de producción y comercialización que se destina a cargos de producción y a la remuneración de los obreros minusválidos. Este presupuesto no se somete a la aprobación de la autoridad de control.
V - 4 -  6  Las pasarelas entre el ESAT y el medio ordinario del trabajo
Se ofrecen dos vías en términos de inserción en el medio ordinario del trabajo: 

· Las personas minusválidas admitidas en un establecimiento o un servicio de ayuda por el trabajo pueden ser puestas a disposición de una empresa, con carácter individual o en equipo, con el fin de ejercer una actividad de prestacion de servicio fuera del establecimiento. En ese caso están vinculadas administrativamente al ESAT. 

· Cuando el trabajador minusválido beneficia de un determinado tipo de contrato de trabajo (contrato iniciativa empleo por ejemplo) en una empresa y  se convierte  pues en un asalariado de esta empresa.  Un convenio puede ser establecido entre el ESAT y su empleador  para permitirle beneficiar de un acompañamiento del ESAT y   ayudarle así a insertarse duraderamente en su nuevo empleo.
En caso de ruptura de este contrato de trabajo o cuando no es reclutada por el empleador al término de éste, se reintegra a la persona minusválida automáticamente en el ESAT de origen o, a falta, en otro ESAT con el cual se celebró un acuerdo a tal efecto.

     V - 4 - 7  Medio ambiente económico de los ESAT  

El ESAT es un verdadero lugar de producción de bienes y servicios con una  gama  de actividades y un peso económico importante. 

Las actividades de los 110.000 trabajadores de ESAT pueden clasificarse en tres grandes tipos de producciones.  Si se miden las actividades por el número de empleos ocupados, el sector de la subcontratación llega alrededor de la mitad del personal de los ESAT, seguido por el de las prestaciones de servicios que ocupa alrededor  un tercio de los empleos (32%) y por fin el sector de las producciones propias. (18%.).
La lista de las actividades ejercidas en los ESAT cubre un campo muy amplio de actividades. Eso  sobresale particularmente en  la actividad de subcontratación. Este tipo de actividad suele ser dominante (61,41% del empleo de los ESAT) en las regiones muy industrializadas. Al contrario las producciones propias son mucho más frecuentes en las regiones con fuerte potencial  agrícola donde alcanzan un 38% del empleo.  Por lo que se refiere a las actividades de servicio que están representadas  de manera bastante homogénea en todo el territorio consta que el mantenimiento de los espacios verdes, la lavandería, la limpieza de los locales y el mantenimiento de los edificios (pintura por ejemplo) concentran la mas grande parte  de esta actividad. 

Si nos referimos, para apreciar el resultado económico de los ESAT, al criterio de valor añadido generado por las producciones de estos establecimientos, vemos  que la subcontratación y las actividades de servicio tienen un peso económico casi equivalente y que representan juntas los tres cuartos del resultado economico de los ESAT. El valor añadido producido por el conjunto de los ESAT es de 523 millones de euros. 
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Reparto segun el valor añadido de las actividades





Producciones propias                                                       23%


Prestaciones de servicios                                                 40%


Subcontratacion                                                               37%





Producciones propias                                                     18%


Prestaciones  de servicios                                               32%


Subcontratacion                                                              50%





Reparto de los trabajadores minusvalidos por actividad





Resultados economicos


Volumen de negocios                                          1030 M€


Valor añadido                                                        523  M€
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																Annexe 1

				REPARTITION DES TRAV. HANDICAPES EN CAT SELON LEUR DEFICIENCE

				RETARD MENTAL		DEF.du PSYCHISME		DEF.de la COMMUNIC.		DEF.AUDITIVE		DEF. VISUELLE		DEF. MOTRICE		AUTRES DEF.

		ALSACE		73.00%		16.20%		2.30%		0.80%		0.90%		5.90%		1.00%

		ANTILLES		79.40%		8.10%		1.30%		6.00%		0.40%		3.00%		1.90%

		AQUITAINE		69.90%		21.10%		1.60%		1.90%		1.30%		2.40%		1.80%

		AUVERGNE		73.40%		18.50%		1.40%		1.20%		2.20%		2.10%		1.20%

		BASSE NORMANDIE		81.30%		8.90%		0.60%		0.90%		0.80%		4.30%		3.00%

		BOURGOGNE		81.50%		9.60%		4.20%		0.40%		0.60%		2.80%		1.00%

		BRETAGNE		73.50%		16.80%		1.30%		0.80%		0.90%		4.00%		2.50%

		CENTRE		73.10%		13.10%		1.80%		0.80%		2.00%		5.10%		4.00%

		CHAMPAGNE ARDENNES		77.10%		11.50%		0.90%		0.60%		0.60%		5.40%		4.10%

		CORSE		58.50%		25.40%		10.30%		0.70%		0.40%		2.60%		2.20%

		FRANCHE COMTE		77.10%		15.20%		1.50%		1.10%		0.80%		3.10%		1.20%

		HAUTE NORMANDIE		77.50%		11.40%		0.40%		2.50%		0.30%		4.10%		3.70%

		ILE DE France		60.90%		23.30%		3.70%		1.70%		1.40%		4.30%		4.70%

		LANGUEDOC ROUSSILLON		70.60%		16.10%		4.70%		0.60%		0.40%		4.20%		3.30%

		LIMOUSIN		74.10%		18.00%		2.50%		0.70%		1.10%		1.10%		2.50%

		LORRAINE		78.50%		12.80%		2.10%		0.70%		1.70%		2.40%		1.70%

		MIDI PYRENEES		66.70%		22.20%		0.80%		1.50%		1.00%		4.50%		3.10%

		NORD PAS-de- CALAIS		80.60%		9.10%		1.40%		0.90%		0.80%		3.40%		3.60%

		PAYS DE LOIRE		77.80%		12.70%		1.50%		1.00%		1.10%		3.50%		2.50%

		PICARDIE		70.80%		15.90%		2.50%		0.80%		2.10%		3.90%		4.00%

		POITOU CHARENTES		74.00%		17.60%		2.70%		0.70%		1.00%		1.60%		2.50%

		PROVENCE ALPES COTE D'AZUR		64.70%		20.80%		2.00%		1.20%		1.80%		6.30%		3.20%

		RHONES ALPES		68.10%		19.80%		1.70%		0.70%		2.00%		5.20%		2.40%

		France		72.20%		16.50%		2.10%		1.10%		1.30%		4.00%		2.90%
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				RETARD MENTAL		DEF.du PSYCHISME		DEF.de la COMMUNICAT		DEF.AUDITIVE		DEF. VISUELLE		DEF. MOTRICE		AUTRES DEF.

		REPARTITION DES TRAV. HANDICAPES EN CAT SELON LEUR DEFICIENCE		72.2		16.5		2.1		1.1		1.3		4		2.9
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REPARTITION DES TRAV. HANDICAPES EN CAT SELON LEUR DEFICIENCE

REPARTITION DES TRAV. HANDICAPES EN CAT SELON LE TYPE DE HANDICAP
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